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EXPEDIENTE: 2019-0-018 
 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
INFANTA LEONOR POR LA QUE SE ACUERDA LA ANULACIÓN DE LA 
ADJUDICACIÓN Y RETROACCIÓN DE ACTUACIONES EN LA TRAMITACIÓN DEL 
CONTRATO DENOMINADO: “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SEIS EQUIPOS DE 
ANESTESIA COMPUESTOS DE RESPIRADOR, MÓDULO DE GASES Y MONITOR 
HEMODINÁMICO PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR”. 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, esta 
Dirección Gerencia, actuando en nombre y representación del Servicio Madrileño de Salud, en 
ejercicio de las atribuciones que me han sido delegadas, por Resolución de 25 de febrero de 2011, 
de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria (BOCM número 76, de 31 de marzo), y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de Contratos 
del Sector Público. 
 

De acuerdo con La Resolución del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, de fecha 12 de diciembre de 2019, en relación con el recurso especial en 
materia de contratación, interpuesto por la representación de General Electric Healtheare España 
S.A., contra el acuerdo de la mesa de contratación de fecha 22 de octubre de 2019,  por la que se 
excluye su oferta de la licitación del contrato de suministros e instalación de seis equipos de 
anestesia compuestos de respirador, módulo de gases y monitor hemodinámico para el Hospital 
Universitario Infanta Leonor. 

 
 

R E S U E L V O 
 

PRIMERO.- Anular la adjudicación realizada. 
 
SEGUNDO.- Retrotraer las actuaciones al momento de la admisión de ofertas, valoración 

y clasificación de éstas, por lo tanto a los actos realizados por la mesa de contratación de fecha 10 
de octubre de 2019, en la que se acuerda la admisión de ofertas, valoración y clasificación de las 
mismas y propone la adjudicación del contrato a la oferta presentada por GENERAL ELECTRIC 
HEALTHEARE ESPAÑA S.A. por ser la que obtiene la puntuación más alta, tras la valoración 
de los criterios de adjudicación, y, en consecuencia, requerirle la documentación acreditativa de la 
capacidad para contratar según lo previsto en la cláusula 15 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas particulares. 

 
TERCERO.- Comunicar al Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 57.4 de la LCSP, las actuaciones adoptadas 
para dar cumplimiento a la Resolución expedida por ese Tribunal. 

 
CUARTO.- Publicar esta resolución en el Portal de la Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid y notificársela a los interesados. 
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Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con 

carácter potestativo, recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles 
contados desde el día siguiente a la notificación, pudiendo presentarse en los lugares establecidos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
o ante el mismo órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que 
se estime procedente interponer.   

 
 
 

LA DIRECTORA GERENTE, 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: María del Carmen Pantoja Zarza 
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